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Chiriguaná, veintiuno (21) de noviembre del 2022. 
 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

SOLICITANTES: 
JERRY PINTO CUTA Y KAROLL IBETH PÉREZ 
MORENO 

RADICACIÓN: 20001-31-10-003-2022-00222-00 

ASUNTO: AUTO PROPONE CONFLICTO  

  
ASUNTO A TRATAR 

 
Procede el despacho sobre si asume o no el 

conocimiento de la demanda que remite el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE CURUMANI - CESAR, correspondiente al tramite de LIQUIDACION SOCIEDAD 
CONYUGAL, que inician de común acuerdo JERRY PINTO CUTA Y KAROLL 
IBETH PÉREZ MORENO. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 523 del C.G.P., señala: 

“Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá 
promover la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial disuelta a 
causa de sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que se 
tramite en el mismo expediente. La demanda deberá contener una 
relación de activos y pasivos con indicación del valor estimado de los 
mismos. 

Cuando la disolución haya sido declarada por sentencia proferida por 
autoridad religiosa, a la demanda también se acompañará copia de la 
misma…”. Negrilla y subraya propios del despacho. 
 

Del análisis de la demanda de la referencia, este 
despacho encuentra, que el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANÍ 
– CESAR, mediante providencia de fecha veintiocho (28) de febrero del dos mil 
veintidós (2022), emitió sentencia decretando el divorcio de mutuo acuerdo del 
matrimonio celebrado entre JERRY PINTO CUTA y KAROLL IBETH PÉREZ 
MORENO. 

 
Así las cosas, atendiendo la precitada norma, el 

despacho que emitió la sentencia de divorcio de JERRY PINTO CUTA y KAROLL 
IBETH PÉREZ MORENO, es el encargado de conocer, tramitar y culminar lo relativo 
a la LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL de los antes mencionados. 

 
Por lo anterior, esta agencia judicial, no asumirá el 

conocimiento de la demanda que nos ocupa y propondrá el conflicto de competencia 
correspondiente, para que sea la SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL del Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar – Cesar, quien resuelva el 
mismo. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de 
Familia de Chiriguaná – Cesar, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ASUMIR EL CONOCIMIENTO del 

trámite de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, iniciado por JERRY PINTO 
CUTA y KAROLL IBETH PÉREZ MORENO, por intermedio de apoderado judicial, 
de conformidad con lo señalado en la parte considerativa del presente auto. 

 
SEGUNDO: PROPONER el CONFLICTO NEGATIVO 

DE COMPETENCIA respectivo, con el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CURUMANÍ – CESAR, ordenando su remisión, para que sea la SALA CIVIL-
FAMILIA-LABORAL del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Valledupar – Cesar, quien resuelva el mismo. Por secretaria ofíciese. 

 
TERCERO: Póngase en conocimiento del JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CURUMANÍ – CESAR, la presente providencia. Por 
secretaria ofíciese.   

 
CUARTO: Reconocer personería jurídica al Doctor 

ALVARO FERNANDO ARRIETA VEGA, como apoderado judicial de JERRY PINTO 
CUTA y KAROLL IBETH PÉREZ MORENO, conforme a los términos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia
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